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Santa Cruz de Flores, 26 de Junio de 2020.

GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE §ANTA CRUZ DE FLORES,
PRovtNctA oe c¡ñerr, REctoN LIMA.

VISTO: El informe N"214-2020-GD[Y§P-MDSCFIMCCA, de fecha 26 de junio de 2020 de ta
Gerencia de Desarroilo Económico y Servicio Público, solicita la "APROBACI0N DEL PLAN DE
TRABAJO ?A2A" (PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÜN, CULTURA Y CIUDADANIA
AMBIENTAL DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE FLORES).

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son los Órganos de Gobierno promotores del
desarrolio local. Que, el articulo 194" de la Constitución Política del Perú establece que las
municipalidades provinciales y distritales son los Órganos de gobiernos locales, tienen
autonomía política, economica y administrativa en los asuntos de su competencia. Y el artículo
ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N,' 27972, prescribe que la
autonomía que la Constitucion Politica del Perú establece para las municipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, adminis{rativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico:

Que, el párrafo 3.3 del numeral 3 del artículo 73. de la Ley N! 2lg7z
dispone que son compctencia y funciones específicas generales de los gobiernos locales
promover la educaciÓn e investigación ambiental en su localidad e incentivar la participación
ciudadana en todos sus niveles;

Que, el artículo 82' inciso 13 de la Ley N." ZT\T2 concede a las
municipalidades competencias y funciones específicas compartidas con el gobiemo nacional y
el regional promover la cultura de la prevención mediante ta educación para ia preservación
delambiente;
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Estando a lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica

de Municipalidades, Ley N.' 27972 y el Reglamento de Organizaciones y Funciones de la

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Flores, aprobado mediante Resolución de Alcaldía N'
10$2019 -MDSCF, de fecha 13 de junio de 2019

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APRoBAR el Plan de Trabajo del año 2020 del

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad
Distrital de Santa Cruz de Flores el mismo que forma parte integrante de la presente

Resolución.

ART|CULO §EGUNDO: Er,ICARGAR a la Gerencia de Planeamiento,

Presupuesto y Racionalización incluir dentro del presupuesto anual las actividades
programadas en el Plan de trabajo del año 2020 del Programa Municipal de Educación,

Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Flores 2019-
2022.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Gerencia de Desanolto Económico y

Servicio Fúbtico {Unidad de Cestión Ambiental), el cumplirniento de lo dispuesto en la presente

Resolución, de acuerdo a sus competencias.

ARTíCULO CUARTO: D|§PONER la publicacién de Ia presente Resolución en

el Portal lnstitucionalde la Municipalidad.
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REGÍSTRESE, CO¡JflJNíQUESE Y CÚMPI.ASE.


